
DEROGACIÓN DEL INCISO 5) DEL ART. 21 DE LA LEY 24.522 

y DEROGACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ART. 132 DEL 

MISMO CUERPO LEGAL 

Artículo lo.- Derógase el inc. 5) del art. 21 de la ley 24.522. 

At-t. 2”.- Derógase el último párrafo del art. 132 de la ley 24.522.- 

Art. 3O.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 


